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Fallos de la t,;ontraloria "Especial 
de Cuentas LocaJes 

Exp. No. 391 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinla y Nueve Mii Trescientos 
Treinta Córdobas con Setenta y Siete Cen 
ta vos ((J39. 330. 77) incluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis 

trativa de esta cuenta a cargo del contador 
don Nicolás Vanegas L., éste dio en trasla 
do el Expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las diez de la ma· 
nana del veintidós de Febrero de mil nove 
cientos sesenta y tres folio g con once re 
paros pendientes en tal virtud, esta superio 
ridad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento ~el sus 
crito para los fines del trámite judicial y fa 
llo, según auto de las diez y quince minutos 
de la maftana del mismo dla, mes, ano y 
follo, habiendo puesto el ccúmplese> a las 
once y treinta minutos de la manana del 
mismo df a, mes y ano, según consta al re 
verso del follo O; y , 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 14, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Aroste 
guf F., ostentando al Poder correspondiente 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del cuentadante don Salvador 
Urcuyo S., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las once y ·quince 
minutos de la manana del mismo dfa, mes 
y ano y folio mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a tas 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. partes; y 
Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, Considerando: 
D. N., seis de ~eptiembre de mil novec1en· Que en escrito del tres de Septiembre de 
tos sesenta y tres. Las once de la manana. mil novecientos sesenta y tres folio 16, el 
Examinada que fue por el Contador de Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
Glosa de esta Sala don Nicolás Vanegas L., f., devolvió el traslado expresándose asf: 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de San Los trece reparos formulados a esta cuenta 
Juan del Sur, Departamento de Rivas que el fueron desvanecidos en la Glosa Adminis· 
senor Salvador Urcuyo S., mayor de edad, trativa y judicial por los Contadores que in 
casado, comerciante y de aquel domicilio, tervlnleron como lo expresan las razones 
llevó durante el periodo de julio a Oiciem· firmadas al margen de cada uno de ellos. 
bre de mil novecientos sesenta¡ Por tanto, no teniendo mi representado nin· , 
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guna otra responsabilidad por lo que h~ce Resulta: 
a t>ste juicio, renuncio al resto del término Que según Carta·Cuenta que corre al fo. 
del •traslado y le pido llamar -a autos para · lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
dictar sentencia de Ley. Y oida la opinión Egresos de Ochenta y Seis Mil Quinientos 
del seftor Fiscal General de Hacienda está Diecisiete Córdobas con Dieciséis Centavos 
de acuerdo con dicho pedimento, ver folio (<J 86,517.16)1 incluyendo los términos de 
161 y apertura y cierre; 

Consideran~o : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formul~d~s f~eron 
desvanecidos en la Glosa Admm1.strahva y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos ane· 
xos a este Expediente, se llamó a autos en 
providencia de las diez d_e la m~ftana del 
cinco de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y tres; 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Administra· 

tiva de esta cuenta a cargo del Contador Al· 
fonso Alemán B., éste dio en traslado el expe
diente respectivo al jefe de esta Sala, en pro· 
videncia de las nueve de la maftana del siete 
de Enero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
según folio 8, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pHaran a cono· 

, Por Tanto: . . cimiento del suscrito para los fines del trámi· 
Con tales antecedentes, ofda la opinión te judicial y fallo, según auto de las nueve y 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 1 quince minutos de la manan a del mismo dla, 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla mes, afto y folio, habiendo puesto el ccúm· . 
del Tribunal de Cuentas de 15 He Diciembre plese• a las nueve y treinta minutos de la 
t"899, segunda edición Oficial Y Decret~ mafta1_:1a del mismo. dfa, mes y ano, según 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 el suscn- consta-al reverso del folio 8; y 
to Contador Tramitador en nombre de la . 
Re ública de Nicaragua, definitivamente. . . . · ~ons1derando: 

p Que en escrito del catorce de Enl'ro de 
falla: mil novecientos sesenta y cuatro folio 10, el 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
nada es buena y por consiguiente se aprue- F., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
ba quedando el seftor Salvador Urcuyo S., dló se le tuviese por personado como apode· 
de calidades conocidas en autos junto con rado del Cuentadante don Crlsanto Castillo 
su fiador solidarlo, libres Y solventes con los Chavarrfa, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo 
fondos de ·la Tesoreria Municipal de San como tal por auto de las ocho y quince mi· 
juan del Sur, Departamento de Rivas par nulos de la maftana del mismo día, mes, ano 
lo que hace al periodo de julio a Diciembre y folio, mandando tomar razón del Poder 
de mil novecientos sesenta, Sexto de su ac· y a correr los traslado de Ley a las partes; y 
tuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al inlere· 
~ado1 para que le sirva de sufic~ente flnlqu!· 
to debiendo pre~entar por escrito la solici
tud en la Secreta1fa del Tribunal de Cuen
tas. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en 'La 
Gaceta. y archfvese. Entre lineas-que el 
-Vale-Testado-a cargo-de-no vale
Eduardo Núftez V., Tramitador judicial.
Auxiliadora Pérez U., Sria. 

Exp. No._ 282 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dieciocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las nueve de la maftana.
Examinada que fue por el contador de Glo 
sa de esta Sala, don Alfonso Alemán B.1 la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Estelf, 
Departamento de Estelf1 que el senor don 
Crisanto Castillo Chavarrfa1 mayor de edad, 
casado, Contador Mercantil y de aquel do· 
miclllo, llevó durante el periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta y dos; 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro folio 12, el 
Defensor de Oficio don 'J. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose as~: 
cLos catorce reparos y la observación nú
mero uno formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, por 
el contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a t:sle juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley,. Y o Ida la opl· 
nión del senor Fiscal de Hacienda, está de a· 
cuerdo con dicho pedimento, ver follo 12¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho' por las partes, 

pues todos los reparos formulado'.i fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, se
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las siete y. cuarenta y cinco minutos de la 
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mallana del diecisiete de Enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro; y 

Por Tanto: • 
Con tales antecedentes, ofd11 la opinióu 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor don Crisanto Castillo 
Chavarrfa, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidarlo, libres y solven· 
tes con los fondos de la Tesorerfa Munl· 
cipal de Estell, Departamento de Estelf, por 
lo que hace al periodo de Enero a junio de 
mil novecientos sesenta y dos, Cuarto de su 
actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese,· notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archlvese.-Entre lineas-Las nue· 
ve de la maftana-el Defensor de Oficio don 
j. Manuel Arosteguf-f. - Vale. - Eduardo 
Núftez V., Tramitador judiclal.-Ma. Auxi· 
lladora Pérez U., Sria. 

Exp. No. 258 . 
Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., ocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. Las nueve de la manana.
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Nagaro· 
te, Departamento de Lt:ón, que al senor don 
Vktor M. Outiérrez, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, llevó du· 
rante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos sesenta y uno, 

Resulta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al fo· 

llo 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diecinueve Mil Seiscientos Tres 
Córdobas con Ochtnta y Nueve Centavos 
(4 H».603.89), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Olosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Conh1dor 
don Alfonso Alemán B., éste dio en traslado 
el expediente, respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencia de las ocho de la manana del 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta 
y tres, y según follo 6, sin reparos pendien· 

tes, en tal virtud, esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pa· 
saran a conoc;miento del suscrito para los 
fines del trámi:e judicial f fallo, según auto 
de las ocho y quince minutos de la manana 
del mhmo dfa, mes, ano y follo, habiendo 
puesto el ccúmplese• a las nueve de la ma
nana del mismo df a, mes y ano, según cons· 
ta al reverso del folio 6; 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Agostó ele mil 

novecientos sesenta y tres, folio 8, el Defen
sor de Oficio don j. Manuel Arosteguí F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don Vfctor M. Gutiérrez, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y diez minutos de la 
manana del mismo dfa, mes, ano y follo, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Agosto de mil 

novecientos sesenta yetres, folio 10, el Defen· 
sor de Oficio don j. Manuel Arosteguf F., 
devolvió el traslado expresándose asl: cLos 
seis reparos formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa por 
el Contador que Intervino, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de Ley>. 
Y ofda la opinión del senor Fiscal Especifico 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, ver folio 10¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 

• 1 

segun razones que constan al margt'n de ca· 
da uno de ellos, y documentos- anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia f 

de las nueve de la manana del siete de Agos-
to de mil novecientos sesenta y tres¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal Cuentas de 15 de Diciembre 
18~9, segúnlifa edición Oficial y Decreto Eje· 
cuuvo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor don Vlctor M. Gu
tiérrez, de calidades conocidas en autos 
junto con su fiador solidario, libres y so~ 

,., .. 
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ventes con los fondos de la Tesorerfa Muni· 
cipal de Nagarote, Departamento de León, 
por lo que hace al perf odo de f'.¡tero a Junio 
de mil novecientos sesenta y uno, Quinto de 
su actuación en tal cargo. 

.... Ubrese copia eje esta resolución al interc· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en ci.a 
Gaceta, y archfvese.-t::ntre lfnen-y diez 
minutos-vale.-Eduardo Núnez V., Traml· 
tador judicial. - Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 16 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, D. 
N., siete de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. Las ocho de la manana. Examinada 
que fue por el Contador de Glosa de esta 
Sala, don William Lanzas l., la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, que el senor Jo· 
sé Mendoza Artola, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, llevó duran 
te el periodo del uno de Septiembre al trein· 
tiuno de Diciembre de mil novecientos se· 
senfa y uno; 

Resulta: 
Que según Carfa·Cuenta que corre al fo. 

lio 62; hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintidós Mil Quinientos Cua· 
renta y Tres Có1dobas con Setenta Centavos 
((J 22.543.70), Incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admlnls· 

tratlva de esta cuenta por el Contador don 
William Lanzas l., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las siete de la manana del 
uno de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, según folio 57, con cinco reparos pen 
dientes, en tal virtud, esta superioridad pro· 
veyó ordenando que las presentes diligen· 
clas pasaran a conocimiento. del suscrito pa· 
ra los fines del trámite judicial y fallo, se
gún auto de las siete y treinta mirfutos de la 
manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el cúmplese a las ocho 
de la manana del mismo dfa, mes y ano, 
según consta al reverso del folio 57, y; 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Marzo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 61, el De· 
tensor de Oficio don J. Manuel Arostegul f., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don José Mendoza Artola, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las siete y quince minutos de la ma· 
nana del mismo dla, mes, ano y follo, man· 

dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Marzo de mil 

novecientos sesenta y tres folio 63, el Defen
sor de Oficio don J. Manuel Arostegul f., de· 
volvió el traslado expresándose asl: clos 
veintiséis reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva y judicial por los Contadores que intervl· 
nieron, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley,, V olda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 63; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos en. 
providencia de las siete de la maftana, del 
siete de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falta: · • 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor José Mendoza Artola, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San Ra· 
fael del Sur, Departamento de Managua, por 
lo que hace al lapso del uno de Septiembre 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno, Primero de su actua· 
clón en tal cargo. 

Lfbrese copla de esta resolución al inlere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. · 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Gaceta•, y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-H. J. Aubert J., Srio. 

Exp. No. 20 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., quince de Noviembre de mil novecien· ' 
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tos sesenta y tres. Las ocho y treinta minu· 
tos de la maftana.-Examinada que fue por 
el Contador de Glosa de esta Sala don Fran· 
cisco Ayala, la cuenta de la Tesoler(a Munl· 
clpal de San juan del Sur, Departamento de 
Rlvas, que el seftor José jesús Sandoval, ma· 
yor de edad, : soltero, oficinista y de aquel 
domicilio, llevó durante el perfodo de Enero 
a junio de mil novecientos cinc~enta y cinco; 

Resulta: 
. Que según Carta-Cuenta que corre al 
follo 34, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Setenta y Siete Mil Ochocientos 
Cincuenta v Ocho Córdobas con Ochenta 
Centavos (~ 77.858.80) Incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, ver follo 35. y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial por los contadores que Intervinieron 
como lo expresan las razones puestas al 
margen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este Expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve de la maftana 
del catorce de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corrloos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
tarla del Tribunal de Cuentas de 15 de DI· 

Que estando terminada la glosa Adminis· ctem'bre de 1899 segunda edición Oficial v 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador Decreto Ejecutiv~ d~ 30 de Marzo de 1936, 
don Carlos J. Torres C., en vista del auto el suscrito Contador Tramitador judicial en 
que corre al folio 30, éste dio en lrasla· nombre de ta Repábllca de Nicaragua, defi· 
do el Expediente respectivo al jefe. de esta nitivamente: 
Sala, en providencia de las ocho de la mafia· Falla: 
na del veinticinco de julio de mil novecien· Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 
tos sesenta según folio 31, con un reparo nada es buena y por consiguiente se aprue· 
pendiente, en tal virtud, esta superioridad ba, quedando el seftor don José jesús 
proveyó ordenando que las presentes dlli· Sandoval . de calidades conocidas en au· 
gencias pasaran a conocimiento del suscrito tos, juntd con su fiador solidario, libres y 
para lós fines del trámite judicial Y fallo, solventes con los fondos de la Tesorerfa 
según auto de las ocho y quince minutos de Municipal de San juan del Sur, Departamen· 
la maftana del mismo dfa, mes, afto Y folio, to de Rivas por lo que hace al perfodo de 
habiendo puesto el cc:úmplese> a las ocho Enero a Ju~io. de mil novecientos cincue!'ta 
y treinta minutos de la maftana del mismo y cinco, Vlgés~mo Segundo de su actuación 
dfa, mes y ano, según consta al reverso del en tal cargo. 
folio 30; Y .... . Lfbrese copla de esta resolución al intere· 

Considerando: sado para que le sirva de suficiente finlqul· 
Que en escrito del once de Noviembre de to debiendo presentar por escrito la solici· 

mil novecientos sesenta Y tres follo 33, el De· tud en ta Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf F., Cópiese, notiflquese, publfquese en cLa 
ostentando el Poder correspondiente, pidió eaceta, y archfvese.-Eduardo Núftez v., 
se le tuviese por personado como apodera· Tramitador judicial. _ M. Auxiliadora Pé· 
do del Cuentadante, don José jesús San· 
doval, en cuya virtud el suscrito lo tuvo co· rez U., Srla. ___ .. _ 
mo tal por auto de las nueve y quince mlnu· . . / Exp N\l 24 
tos de la maftana del mismo dla, mes ano y • · . 
follo, mandando tomar razón del Poder y a 1¡ Coutraloria E~pec1al de Cuentas Loca
correr los traslados de Ley a las partes; y; , les. Sala del. Tribunal de Cue~tas. MéJ:na-

. .

1 

gua, D. N., siete de Mayo de mil novec1en-
. Considerando: tos sesenta y tres. Las siete de la maña-

Que en escrito del doce de Noviembre de I na. Examinada que fue por el Contador 
mil noveclen!os sesenta y tres, follo 35, el De· ¡de Glosa de esta Sala, don Wi~liam L~~
fensor de Oficio donj. Manuel Arosteguf F., zas I., la cuenta de la Tesorer1a Mumc1-
devolvió el traslado expresándose asf: cLos pal de Acoyapa, Departamento de Chon
treinta y seis repar<?s formulados a esta c~en· tales, que el señor Virgilio Duarte A., ma
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admmis· yor de edad, casado, hojalatero y de aquel 
trativa y Judicial por los contadores que i!'· domicilio, llevó durante el lapso del once 
tervinieron como lo expresan las razones fir· de Mayo al treinta de Junio de mil nove
madas al margen de cada uno de ellos. Por cientos sesenta y uno; 
tanto, no teniendo mi representado ninguna Res Ita. 
otra responsabilidad por lo que bar.e a este u · 
juicio, renuncio al resto del término del tras· Que según Carta-Cuenta que corre al 
lado y le pido llamar a autos para dictar :;en· folio. 11, hubo un movimiento de In~os 
tencia de ley•. Y olda la opinión del Seftor y Egresos de Dos Mil Trescientos Cu~ren~ 
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ta Córdobas con Once Centavos ( CS: • • • • • Por Tanto: 
2,340.11), incluyendo los términos de aper- Con tales antecedentes, oída la opinión 
tura y cierre; y " Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

Considerando: con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
Que estando terminada la Glosa Admi- mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 

nistrativa de esta cuenta por el Contador de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
don William Lanzas I., éste dio en trasla- cial y Decreto ~jecutivo de 30 de Marzo 
do el expediente respectivo al Jefe de es- de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
ta Sala, en providencia de las diez de lama~ Judicial en nombre de la República de Ni
ñana del diecisiete de Abril de mil novecien- caragua, definitivamente; 
tos sesenta y tres según folio 8, con dos re- Falla: 
P.ªrt?s pendien~; en tal virtud, esta supe- Que esta cuenta tal como se deja relacio-
nondád .~rove~o ordenando que 1~ :pre- nada es buena y por consiguiente se aprue
sentes dihg~ncias pasara~ a conocim1~n- ba, quedando el señor Virgilio Duarte A., 
to ~e! suscnto para, los fmes del lri:mite 1 junto con su fiador solidarlo, libres y sol
Ju?1cial )'.' fallo, segun au!o de las di~z Y ventes con los fondos de la Tesorería Mu
q'!lmce nun~tos de .la man.ana del mismo nicipal de Acoyapa, Departamento de Chon 
d!ª• mes, ano y foho, hab1ei:do puesto .el 1 tales, por lo que hace al lapso del once de 
cump}ese a las O!_lce de ~a manana del mis- Mayo al treinta de Junio de mil novecien
mo d1a, ~es y ano, segun consta al rever- tos sesenta y uno, Primero de su actuación 
so del follo 8; Y en tal cargo. Líbrese copia de esta reso-

Considerando: lución al interesado para que le sirva de 
Que en escrito del dos de Mayo de mil suficiente finiquito, debiendo presentar por 

novecientos sesenta y tres folio 10, el De- escrito la solicitud en la Secretaría del 
fensor de Oficio J. Manuel Arosteguí F., Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque
ostentando el Poder correspondiente, pi- se, publíquese en "La Gaceta" y archívese. 
dió se le tuviese por personado como apo- César Torres, 
derado del Cuentadante, don Virgilio Duar- 1 

Tramitador Judicial 
te A., en cuya virtud el .suscrito. lo tuv~ 1 H. J. Aubert J. 
como tal por auto de las siete y quince mi- Srlo ' 
nutos de la mañana. del mismo día, mes, ! · 
año y folio, mandando tomar razón del : Exp. NQ 224 
Poder y a correr los traslados de Ley a 
las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres folio 12, el De
fell.80r de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los siet~ reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por· los Conta
dores que intervinieron como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y ofda la opinión del señor Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razones que constan 
al margen de cada uno de ellos y docu
mentos anexos a este expediente, se llamó 
n autos en providencia de las siete de Ja 
mañana del seis de Mayo de mil novecien
tos sesenta y tres., 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., trece de Mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las siete y treinta 
minutos de la mañana. Examinada que 
fue por el Contador de Glosa de esta Sala, 
don Carlos José Torres C., la cuenta de 
la Tesorería Municipal de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, que el señor don 
Gregorlo Flores Duarte, mayor de edad, 
casado, sastre y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Sesenta y Cinco Cór
dobas con Treinta y Dos Centavos ( ($: ••• 
2,065.32), incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Noel Ayestas S., en virtud del 
auto que corre al folio 11, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las nueve de 
la mañana del dieciséis de Enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, según folio 
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11, con dos reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pi¡saran a 
conocimiento del suscrito para fos fines 
del trámite Judicial y fallo, según auto de 
las nueve y treinta minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio habiendo 
puesto el cúmplese a las once y treinta 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reve.rso del folio 
11,y; 

Considerando: 
Que.en escrito del siete de Mayo de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 13, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Gre
gorio Flores Duarte, en ctiya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mis
mo día, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los ·traslados 
de Ley a las partes; y 

Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente: 

Falla: ~ 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Gregario 
Flores Duarte, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de. la Tesore
ría Municipal de San ·Lorenzo, Departa
mento de Boaco, por lo que hace al perío
do de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno, Séptimo de su actuación 
en tal cargo. Librese copia de esta re
solución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaria 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, noti
fíquese, publíquese en "La Gaceta" y ar-
chívese. · 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. • 
Sri a. 

Considerando: Exp. NQ 12 

Que en escrito del ocho de Mayo de mil Contraloría Especial de Cuentas Loca-
novecientos sesenta y cuatro, folio 15, el les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste- gua, D. N., veintisiete de Abril de mil no
guí F., devolvió el traslado expresándose vecientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
así: "Los dos reparos y las diez Observa- mañana. Examinada que fue por el Con
ciones formuladas a esta cuenta fueron tador de Glosa de esta Sala, César Torres, 
desvanecidos en la Glosa Administrativa la cuenta de la Tesorería Municipal de San
y Judicial, por los contadores que ínter- ta Teresa, Departamento de Carazo, que 
vinieron, como lo expresan las razones fir- el señor don Luis Felipe Moraga P., ma
madas al margen de cada uno de ellos. yor de edad, casado, zapatero y de aquel 
Por tanto, no teniendo mi representado, domicilio, llevó durante el lapso de Julio 
niriguna otra responsabilidad por lo que al nueve de Septiembre de mil novecientos 
hace a este juicio, renuncio al resto del cincuenta y cuatro; 
término del traslado y le pido llamar a au• Resulta: 
tos para dictar sentencia de Ley". Y oída Que según Carta-Cuenta que corre al fo-
la opinión del señor Fiscal Específico de 

1

1 lio 50, hubo un movimiento de Ingreso:!! 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi- y Egresos de Seis Mil Cuatrocientos Se-
mento, ver folio 15, y tenta y Siete Córdobas con Dieciséis Cen-

Considerando; tayos ( ~ 6,477.16), .incluyendo los tér-
. . . . mmos de apertura y cierre y, 

Que siendo cierto lo dicho por las . par- Considerando : 
tes pues todo~ los reparos fonnula.C!o~ fue- Que estando terminada la Glosa Admi-
r?n desv~e~1dos CJ?- la Glosa Admm1stra- nistrativa de esta cuenta por el Contador 
bva y Judicial, segun razones que constan Señor César Torres, éste dio en traslado el 
al margen de cada uno de. ellos, y docu- expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 

, mentos anexos ~ este. expedient~, se llamó! en providencia de las diez de la mañana del 
a autos e~ provi~encia de las s1e~e y cua- dos de Septiembre de mil novecientos cin
renta y cmco mmu~os de l~ manana del¡ cuenta y cinco, según folio 11, con trece 
once de Mayo de mil novecientos sesenta reparos pendientes, en tal virtud, esta su-
y cuatro, 1 perioridad proveyQ. ordenando que las pre-

Por Tanto: 1 sen tes diligencias pasaran a conocimiento 
Con tales antecedentes, oída la opinión 1 del señor Tramitador Judicial don Eduar

Fiscal, corridos los trámites de Derecho,, do Núñez V., para los fines del trámite 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- ! Judicial y fallo, según auto de las diez y 
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 l cuarto de la mañana del mismo día, mes, 
de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi-1 año y folio, habiendo puesto el cúmplese a 
cial Y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo!' las once de la mañana del mismo dia, mes, 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador y año, según consta al reverso del folio 11, y 
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Considerando: r Falla: 
"' 

Qu~ en e~rito del veintidós de Ab1:il 1 . Que esta cuenta tal como s~ d:ja rela
de mil novecientos sesenta y ~uatro, f oho Clonada es buena y por cons1gu1ente se 
49, el Defensor de Oficio don J. Manuel aprueba, quedando el señor don Luis Fe
Arostegui F., ostentando el Poder corres- lipe Moraga P., de calidades conocidas en 
pondiente, pidió se le tuviese por perso- autos, junto con su fiador solidario, libres 
nado como apoderado del Cuentadante, don y solventes con los fondos de la Tesorería 
don Luis Felipe Moraga P., en cuya virt~d Municipal de Santa Teresa, Departamento 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de de Carazo, y con los del 10% de Sanidad, 
las nueve y quince minutos de la mañana por lo que hace al lapso de Julio al nueve 
del mismo día, mes, año y folio, mandando de Septiembre de mil novecientos cincuen
agregar el Poder original y a correr los ta y cuatro, Ultimo de su actuación en tal · 
traslados de Ley a las partes; y cargo. Librese copia de esta reso.lución 

Considerando: 
al interesado para que le sirva de suficien
te finiquito debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta" y archivese. Entre 
lineas publíquese: Vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Maria A uriliadora Pérez U. 
Sría. 

Haolenda y Cr6dlto Pllblloo 

Que en escrito del veintitrés de Abril 
de mil novecientos sesenta y cuatrc>, folio 
51, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los quince reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa A.dministrativa y Judicial por los 
contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mr representado, ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia Rebaja en los Aranceles Aduaneros 
de J,,ey". Y oída la opinión del señor Fis- a favor de Reyes A•ilés y Cia. Ltds. 
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 51, y 

Considerando: 

•No. 30 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
el Inciso f) del Arto. 10 y el Arlo. 18 de la 
ley de Protección y Estf mulo al Desarrollo 
Industrial. · 

Que babiéJ¡dose presentada correcta la 
cuenta del 10% de Sanid~ y de confor
midad con Decreto Legislativo NQ 473 del 
13 de Septiembre de 1946, por valor de 
Tres Mil Ochenta y Nueve Córdobas con Considerando: 
Veinte Centavos (CS. 3,089.20), que acusa Que en aplicación de la Ley citada se ha 
tener como existencia al nueve de· Septiem- otorgado a la l~dustrla de artfcuJos de telas 
bre de mil novecientos cincuenta. y cuatro, plásticas reducción. en los a~anceles aduane· 
según consta en cuadro del folio 50 y ros que gravan las 1mportac1ones de algunos 

Co 'd d ' materiales utilizados en la manufactura de 
nsi eran °: tales artfculos· 

Que siendo cierto lo dicho por las partes ' 11 
pues todos los reparos formulados fueron Que la Planta Industrial, de la firma cReyes 
desvanecidos en la Glosa Administrativa Avilés & Cfa. Ltdu se dedica a la fabrica· 
Y Judicial, según razones que constan al cl6n de artfculos de esa misma naturaleza, 
margen de cada uno de ellos, y documen- por cuya razón debe disfrutar de· privilegios 
tos anexos a este expediente, se llamó a similares para colocarla en posición de igual· 
autos en providencia de las nueve de la dad competitiva con las otras Plantas; 
mañana del veinticinco de Abril de mil no- Por Tanto: 
vecientos sesenta Y cuatro, De conformidad con las disposiciones le· 

Por Tanto: gales antes mencionadas, . 
. Con tales antecedentes, oída la opinión Decreta: 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, Arto 1•.-0torgar a la firma cReyes Avilés 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- & Cia. Ltda.> rebajas en los aranceles adua· 
mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 neros del Código Arancelario vigente que 
de Diciembre _de 1899, segunda edición Ofi- gravan las Importaciones de materias prlm as 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo que efectúe y que sean utilizadas exclusiva· 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador mente en su Planta en la elaboración de ar· 
Judicial en nombre de la República: de Ni- J tfculos de tel11 plásticas, para lo cual se fl· 
caragua, definitivamente: . l jan los aranceles aduaneros siguientes: 
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Fracción Artlculos 
Aranceles Aduaneros 
Especifico A dvald· 

rtm 
599-01-03 
599-01-04-01 
641-07-00-09 
699-29-16-02 
699-29-16-03 
699-29-16-04 
716-13-18 
899-05-02-02 
899-17-03 
899-99-06 

Telas Plásticas ..•.•••...••.. · .............•... 0.15 5°/0 
Papel cPertinax> aislante de material Plástico .... 0.15 60/o 
Papel de Impresión de alto brillo ... , ... , ....... 0.15 60/o 
Heblllas de hierro o acero para bolsos. . . . . . . . . 0.15 100/o 
Hebillas de metales comunes ..•......•.••... 0.15 150/o 
Remaches tubulares. . . . .... : .......••....... 0.15 150/o 
Moldes para materiales plistlcos •......•...... Libre 60/o 
Broches a presión de metales comunes ......••.. 0.15 150/o 
Sujeta papeles (fasteners). . . . . . . . . . . . . . . ...... 0.1 O 1 O°lo 
Gulas de metal niqueladas .........•...... ,r, •. 0.1 O 1 O°lo 

Arto. 2•.-EI Ministerio de Economfa po· 
drá modificar o cancelar la reducción acor· 
dada en cualquier momento en que cambien 
las clrcunstaocias que le dieron origen espe· 
clalmente cuando alguna Planta Nacional 
esté en capacidad de sumh:iistrar los artfcu· 
los que anteriormente se mencionan. 

Guerra~ Marina y Aviación -

1sciéndese a Capitán a José 'Y· 
Galeano Z. 

No. 6-F 
_ El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los ArUculos 197 lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Ordena: 
Unlco.-Ascender al rango de Capll4n 

(CM) O. N., al Subteniente (PA·CM), José 
W. Oaleano Z. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
O. N., dieciocho de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-(f) RENE SCHICK, 
Presidente de la Repúbllca.-(f) And,és Oar· 
tia, Ministro de Economfa.-(f) Oustavo A. 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Pt'Jblico, por la Ley. 

Derecho de Sala de Operaciones: 

Derecho de S.O. de Ira ... (1:120.00 
Derecho de S.O. de 2da. . 80. 00 
Derecho de S.O. de Jra. . 70. 00 
Pensionado de Ira. clase 40. 00 
Pensionado de 2da. clase 25. 00 
Pensionado de Jra. clase 15. 00 
Por cada cama extra. . . . • 5. 00 
Partos. . . . .. . . . . • . • . . . • 70. 00 
Con trlleno. . . . . . • . . . .. 30. 00 más 
Cirugf a menor pagarlfn la 
mitad de derecho de sala 
en e/clase ••........... 

El presente Acuerdo surte sus efectos a Articulo 2o.-Slempre que alglln lmpues-
partlr del seis de Noviembre del ano corrlen· to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
te. . ¡ocio, que por Leyes del Estado estuviese _· 

exento de pagar Impuestos fiscales, munlcl· 
pales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a pe· 
dimento suyo, resuelva si ha lugar o no al 
cobro. 

Comunfquese.-Casa presldencjal. Mana
gua D. N. 11 de Noviembre de 1964. (f) R. 
Schlck 0.-El Ministerio de la Ouerra.-(f) 
J. O. Oarc(a M., Coronel O. N. 

Ministerio de Salubrldad Pllblioa 

Acuerdo del Conl!lejo Jlirectivo de la 
Junta Nacional de Asistencia Social 

de Somoto 
No.92 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Artfculo lo.-Aprobar la siguiente refor· 

ma conforme el Acuerdo tomado por el 
Consejo Directivo de la junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social, en su sesión 
No. 292 celebrada el 3 del corriente, al Plan 
de Arbitrios de la junta Local de Asistencia 
Social de Somoto, asl: 

Artfculo Jo.-EI presente Acuerdo surtirlf 
sus efectos desde su publicación en cla Oa· 
ceta>', Dlari,o Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-M4· 
nagua, D. N., trece de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, 
Presidente de la Rept'Jblica.-Alfonso Boniche 
Vdsquez, Ministro de Salubridad Pública. 

Mini1terio de Economla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención 
N9 10062-8/U N9 940667-<f: 7.'20 

Rhone-Pulenc S. A r de la Ciudad de Parf1, Pran· 
cla, por medio de apoderado, Henrry Caldera Pa
llal11 Agente de Marc11 7 de este domiclllo, 1ollclta 
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concesión de derecho• de Patente de Invención so-
bre 1u invento con1htente en: , 

''Procedimiento para la Pr.-.paraci6n 
de Nuevos Derivados de Fenotiazina" 

Oyenmr opo1lclonee, término le2al. 
Mlnlaterlo de Economfa, Oficina de Patentee de 

Nletra¡ua, Man1gu11 D. N. Sel• de Ago1to de mil 
noveclento1 1esenta y cuatro. Jullán 8endafta S 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

33 

N9 10061-8/U N9 040666-CS 7.20 
Rhone-Poulenc S. A. de la r.1udad de Parfl Fran· 

el• por medio de 1poderado Henry Calder1 Pal11l1, 
Agente de Marcu y de e1te domicilio, 1ollclta con
cnlón de derecho• de Patentee de Invención 1obre 
1u Invento con1Mente en: 

"Procedimiento de Preparación de 
nuevos Derivados de la Quinoleina" 
Oyen1e opo•iclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oflcln1 de P1tentes de 

Nlur1gua, M1naitna, D. N. Sel1 de Ago1to de mil 
noveclf'nto1 1e1enta y ~uatro. Julfán 8endafta S. 
Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

- 3 3 

No 10060-BIU NQ 940665-~ 7.20 
Atlu Chemlcal lndudrlu, lnc, de 101 E1t1do1 Uni

do• de América, oor medio de apoderado Henry 
C1ldera Pal11l11 A2rnte de Marca• y de eate domi
cilio, 101lclta conculón de derecho• de Patente de 
Invención 1obre su Invento con1l1tente en: 

"Mejoras en o Relacionadas con 
Agente& de Detonación" 

Oyenae opo1icione1, término legal. 
Mlnhtrrlo de Economr1, Oflc:fna de Paten'e1 de 

Nlcara2u1, Managua, O. N. Sel1 de Ago1to de mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro. Jullán 8endaft1 S. 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10059-8/U No 940664-fS 7.10 · 
Sumltomo Chemlcal Company Ltd. de f'uka, 

Japón. oor medio de apoderado Henry Caldera Pa • 
11111, Atzenle de Marcu Y de elle domicilio, 101iclh 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con1l1tente en: 

''Nuevo& Estere& de Acldo1 
Ciclopropanecerboxflico& y 

Procedimiento para eu 
Preparación" 

Oven•e <1po1lclone1, término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentes de 

Nlcar1gua. Manal!u•, D. N. Sel• de Ago1to de mil 
novccll'nfo1 •esenia y cuatro. Jullán 8endafta S. 
Comisionado de Palenlu de Nle1ragu1. 

3 3 

No 10058-B{U N9 940663-· 7.00 
Roh111 & H~111 Comp~ny, de 101 filado• Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry C1lde· 
ra Pallala, Agente de Mwrc11 y de e1le domlclllo, 
eollclt• conce1lón de d,.recho1 de Patente de lnven· 
clón 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

tt Almldinas Cfolicas y Composiclone& 
Bi6cidas" 

Oyen1e opo1iclone1, tErmlno legal. 
Mlnt1terlo de Econnmfa, Oficina de Patentea de 

Nlc1r1gu1, Mana¡zua, D. 1111, Sel1 de Al?º''º de mll 
noveclento1 1e1enta y cuatro, Jullin Bendafta S. 
Comisionado de Patentes de Nicaragua, 3 3 

No 10045-B/U N9 040679-fS 7.20 
A. & W. (Overseu Developmenh) Llmited, de 

H•mllfon, Berrruda, por medio de Oe.tor Of1clo10, 
1rftor Marvln CalJera, Qufmlco-F1rmdcéutlco ·y de 
este domlclllo, 1ollclta la Conc:elión de derecho1 de 
Patentes de Invención eebre 1u Invento consisten
te en: 

''Un Procedimiento para Producir 
Pasta Blanqueada a Partir de 

Material Celul6sico" 
Ovense opo1iclone1, tErmino legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveclento1 eeaenta y 
cuatro.-jullin Bendaila S., Coml1lonado de Paten
te. de Nlcangua. 

3 3 

No 10047-8/U N9 0406!!1-· 7.30 
A. & W. (Overs~r.1 !Jevel-pmenh) llmlted, de 

H11mlltoo, Bermu1a, por medio de geltor-oficlo10 
aeftor Marvln Calder1, Qufmlco-Farm1céutlco, de 
este domiclllo, 101iclllta la concealón de derecho• 
de Patentu de Invención 1obre 1u Invento con1l1 • 
tente en: 

"Un Procedimiento para la Producci6n 
de Di6xido de Cloro y la Recnperaei6n 

de Sulfato Sódico Hidratado" 
Oyenee opo1lcfone1, término legal. 
Oflcln1 de P.itentr1 de Nlcara¡u1. Managua, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-Jullin Bend1ila S. Coml1lonado de Pa
tente1 de Nlcan¡ua. 

3 3 

N9 10046-B/U N~ 040680-· 7.20 
The Olllette Company, de B'>!ton. E1tado de 

M1111chuaetl1, E1t1do1 Unidoa de Amérle1, por me· 
dio de apoderado• 1enore1 Caldera & Co. Ltd1., A
gente1 de Marc:u de fibrlc:a y Comercio, de e1te 
domicilio, 1oliclt1n conce1lón de derecho• de Pa
tente de 1'1venclón 1obre su Invento con1lllente en: 

"Composici6n para tratar el Cabello" 
Oven.e opo1icione1, término legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicara¡ua. Mana¡ua, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveclento1 ae1ent1 
y cuatro.-Jullin Bendafl• S·, Comisionado de Pa-
tente1 de Nicaragua. 3 3 

NQ 10336-B/U N9 054587-fS 7.10 · 
The Procter & Oamble Company, de 101 1!1tado1 

Unldo1 de América, por medio de 1poderado Dr. 
llddon10 Palma Mutrner, Abogado y de ute doml· 
cilio, 1ollcita conce1lón de derecho• de Patente de 
Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

Procedimiento para la Obtenei6n de 
Composiciones Detergentes 

Oyens; opotlclonu, t~rmino legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Man!lgua, D. N, tru de Noviembre de 
mil noveclento11rsenta y cuatro.- Jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 l 

N9 10375-B/U NQ- 04124-CS 7.20 
Murray J. Rymland, de 101 E1tado1 Unido• de 

Am~rlca, por medio de apoderado Dr. Alejandro 
Baca Muftoz, Abo¡zado y de e1te domicilio, 101iclta 
conculón de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con1l1tente en: 

Un Estabilizador y Soporte dd Borde 
para Resortes de Arrollamiento 

Oyente opo1lclone11 tErmlno leg1l. . 
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Ministerio de Economía, Oficina de Patcnt~• de 
Nlcaragu•, Managua, D. N., dJecisiele de Noviem
bre d~ mil novecientos sesenta y cuatro. - Juliin 
Bendafta S., Comlalonedo de Patentes d-.Nkaragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 10169-8/U N9 953200- • 8.00 

José Enrique Luna Chamorro, Industrial y de e.te 
domicilio, 1oliclta el rrglttro de la Marca de fábrl· 
ca y Comercio que con1lste en la denominación: 

ROYAL. 
1ola y sin distintlvoa especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tingulr: Todos 101 producto1 comprendidos en la 
Clase 35, particularmente, camas y colchone1 (Mue· 
bles y Tapicería), del Decreto No. JO de 7 de Énero 
de 1956. 

Oyenae oposiciones, término lcgal. 
Ministerio de fconomla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., uno de Octubre de 
mil novecientos aeaenta y cuatro.-jullán 8endail.a 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 10249-B/U N9 954061-<J 8.60 
Soclete Anonyme Des E.tablhsementa Louh Rcg

nler, de la ciudad de Dljón, (Cote d'Or), franela, 
por medio de apoderado, soltclta el regi1tro de la 
marca de fábrica y comercio: .• 

REGNIER 
Marca que IC emplea conforme con el modelo 

presentado, para dlatin¡uir: Alcoholea, Aguardiente 
y llcore1 y eapfrltu1 alcohóllcoa diverao1, Clase 52, 
(Llcorea Alcohóllcos), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcione1, término le¡al. 
Oficina de Patentes de Nicaragua .. Managua, D. 

N., diez de Noviembre d~ mil novecientos ae1enta y 
cuatro.- jullán Ben~afta S., Comisionado de Patea· 
tea de Nicaragua. .,, 

3 2 

NQ 10250-B/U N9 954062-* 8.60 
Cutter Laboratorlea, loe., de 101 E1tado1 Unidos 

de América, por medio de apoderado Henry Calde
ra Pallala, A¡ente de Marcu yde este domicilio, 10· 
lfclt11 el rrgl1tro de lat M11rc11 de fábrica y Comer
cio que conal•ten en lu denomtnaclonea: 

HYPER-TET 
HYPAROTIN 

· SEROGLUBIN 
10111 y 1ln dlatlntlvo1 especiales, marcas que se em· 
pican conforme coa el modelo pre1entado, para di•
tlngulr: Todos 1011 pruducto1 comprendldo1 en la 
Cl11e 9, (Producto• Medlclnale1 y Farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956 .. 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de P1tente1 de 

Nlcaragu1, Macagua, D.N., treinta y uno de Agosto 
de mil noveclento1 .esenta y cuatro. - jullán 8ea
dail.a S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 10252-8/U N9 954064-IS 8 80 
Hygrade food Product1 Corporatlnn, de la clu

. dad de Detrolt, E1tado de Mlchlgan, E.liados Uni
do• de América, por medio de apoderado ullor 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábri
ca y -Comercio y Patente• de Invención, de este 

domicilio, 101lclla el re2l1tro de la marca di! fábrica 
y comercio que con9l1te en 11 dl!nomfnaclón: 

HYGRADE'S 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclales, M1rca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, .para 
distinguir: Todoa 101 productos eomprendldo1 en la 
Cl11e 49, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opoalcfonu, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de Octubre de mil noveciento1 1eaenta y 
cuatro.-jullia Bendail.a S., Comisionado de Patea
te1. 

r· 3 2 

N9 102St-B/U N.9 954061-$ 8.70 
Wlnco, Sociedad An6nlma, Industrial, Comercial. 

y financiera, de la República de Argentina, por 
medio de apoderado, Henry Caldera Pallal1, Agen
te de Marcas y de cate domlclllo, 1ollclta el regl1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que consiste ea 
la'denomlnaclón: 

WINCO 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que ae em• 
pica conforme con el modelo preaentado, para di•-._.,. 
tlngulr: Tocadiscos eléctricos y/o cambiadores au-~ 
tomátlcos eléctrlcos, Cl11e 24, (Ápar1to11 Máqulnu 
y Accesorios Eléctricos), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terio de E.conomra, Oficina de P.itentea de 

Nicaragua. Managua, D.N., velnlisé!' de Septiem
bre de mil aoveclento1 1esenta y cuatro.-Jullán 
Bendafta S. Comlalonado de Patente• de Nicaragua. 

:.... ti 3 2 

N9 10259- B/U N9 954071 ·-* 9.50 
Toyo R1yón Co. Lid., de la ciudad de Tokyo, Ja• 

póa, por medio de apoderado Henry Caldera Pa
llal1, Agentes de M1rcu y de e1te domicilio, 1011· 
cita el registro de la Marca de fábrica y Comercio 
que coD1l1te en la denominación: 

TORAYLON 
aola y ala dl11intlvo1 eapecla1e11 marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entado, pua dh
tlnguir: Todos los producto• comprendido• en la 
claae 42, ( Veiluario ). Todos 101 producto• c.:im
prendldos en la clase 45, (Tejido• de punto, ma-
1111 y tela1 ). Todo1 101 productos comprendidos 
en la clase 46, (Hilo• y e1tambre1 o hlla:r.u ), del 
Decreto N9 10 de. 7 de Enero de t956. 

Oyenae opoalclones, término lel(al. 
Ministerio de E.conomla, Oflc•na de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinticinco de Sep· 
tlembre de mil noveclento11e1enta y cuatro.- jullá~ 
Bendafta S. Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

. 32 

·No 10258-8/U N9 054070-4 940 
The Whlte Motor Company, de lot E.1tado1 Uni

do• de América, por medio de apodera1o Henry 
Caldera Pallale, Agente de Marc11 y de eate domi
cilio, 101lclta el regiatro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1i1te en la denominación: 

W H 1 TE 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que. se em
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlnguir: Máquln11 de Combuatlón Interna; Compre
aorea para aire y otro1 gue<; juego1 de Máquina/ 
Compre1or, y parte11 y acceaorlo1 para tal'!!I máq11i
n11 compresores y juegos, clase 26, (cuchillería, 
máquinas o apara toa, herramientu y sui pute1 ), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposlclonea, t~rmtao legal. 

. : 
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Mlntaterlo de Ecónomr1, Oficina de Patentea de 
Nlcar1Ru1, M1n1gu1, D. N., trea de Octubre de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro. - jullán Ben
d1fta S., Comi1ion1do de Patentes de Nlc1ragu1. 

" 3 2 

.N9 10257-8/U N9 954069-4 9.30 
Neatlé S. A., de SulZ1, por medio de 1poder1do 

Henry C1fdera Pall1f1, Agente de Marcu y de eate 
domicilio, 1ollclta el rrgl1tro de la Muca de Fábrl
c~ J Comercio que consiste en la denominación: 

NES 
1011 y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalea, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entldo. pera dl1-
tln gulr: Todo1 101 producto• comprendido• en la 
cl11e 91 (Producto1 Medlclnalee y Farmacéutico•). 
Todoa 101 producto• comprendido• en la clue 48, 
(8ebld11 1ln 1lcohol), y todo1 101 producto• com
prendido• en la cl11e 49, (Allmento1 y 1u1 Ingre
dientes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opollciones, término legal, 
Mlnl1terlo de fconomr1, Oficina de Patente• de 

Nlc1r1gn1. M1nagu1, D. N., velntl1iete de Sep
tiembre de mll noveclento11e1ent1 y cuatro.-julián 
Bendafta S. Coml1lonado de Patente1 de Nlc1ragu1. 

3 2 

N9 10256-8/U N9 954068-4 9.2() , 
J. R. Oelgy S. A., de la eludid de 811le, Suiza, 

por medio de apoderado Henry C1ldera Pallal1, 
Agente de M1rca1 y de e.te domicilio, 1ollc1ta ·el 
registro de 11 Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

Supra e id' 
sol1 y sin dlatlntlvo1 e1peclales marca que ae em
plea conforme con el modelo preaeat1do1 para dl•
tlngulr: Producto• para proteiier la1 planta•: Pro
ducto• para la exterminación de ln1ecto1 y vermu; 
produeto1 para combatir anlm1lee daftlaOI; produe• 
to1 par1 la preeervaclón de polll111, clue 8, ( Pro
ducto• Qurmlco1 Industriales), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1CJ51S. 

Oyenae opoalclonee, término legal. 
Mlnlaterlo de l!coaoml1, Oflclo1 de Patentea de 

NIC1ragu1. Man11ina, D.N., velntltrél de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. - Jullán 
Bendai'la S. Coml1fonado d'e Patentes de Nicaragu1. 

3 2 

N9 10254-8/U · NQ 954066-$ 9.00 
Maybelltne Co., de la ciudad de Chle1¡0, 1!1t1do 

de llllnol1, Estadoa Unidos de América, por medio 
de apoderado 1eftor Henry C1ldera Pallali, Agente 
de Marc11 de FAbrlca y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 1ollclt1 el reglatro de la marca de fA. 
brfe1 y comercio que con1f1te en la exprealón: 

Uftra-Lash 
aola y ala df1tlntlvo1 e.peclales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presenlado, para di1-
tlngulr: Una preparación p1ra dar color a 111 pe1-
t1n11, cl11e 7, (Co1métlco1, Perfumet y Prep1racto
nea para el Toe1dor) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oycnae opoalclonea, término legal. 
Ollclna de Patentee de Ntcar1gu1, M1nagua1 D. 

N., Velntlalete de Agoato de mil noveclento1 IC!enta 
y cuatro.-Juliáa Bendalla S. Comt1lonado de Paten· 
tu de Nicaragua, 3 2 -N9 10329-8/U N9 954585-· 8.30 

B. F. Aacher & Co. lnc., de la ciudad de Kan111 
Clty, Eatado de Ml11ourl, E1tados Unido• de Amérl· 
ca, por medio de apoderado Dr. Evenor Valdlvia 
Perelra, abogado y de eate domtclllo, 10llclta el re-

lllstro de laa marc11 de fábrica y comercio que con-
1l1ten ea 111 denomlnacloue1: 

"Niatricrine" y "Ria.trie" 
Marc11 que 1e emplean conforme con el modelo 

presentido. par1 dl1tln1tulr: Producto• F1rm1céutt
co1 y medlcfn1lee, Clise 9, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea, término legal, 
Oficina de Patentes de Nlcar1gua.-Managua, D. 

N., catorce de Noviembre de mll aoveclentoa setenta 
y cuatro.-Juflán Beadafla s.-Coml1fonado de Paica· 
tee de Nicaragua. 

3 1 

N9 10159-B¡U NQ 054505-· 7.50 
Afexander Beer Solar!, comerciante y de eate do

mlcllto, 1ollclta el reRhtro de 11 marca de fábrica y 
comercio que coa1l1te en la denominación: · 

"POLARIS" 
' Sola y lin dl1tintlvo1 eapectales, marca que ee em. 

plea conforme con el modelo pretenta1o para dl1-
tln1tulr: Refrl¡ierador11, Cl11e 34. (Flllro• y Refrlge· 
radoru), del Decreta No. 10 de 7 de rnero de 1956. 

Ovenae opo1lclone1 término leflal. 
Oficina de Patente1 de Nle1ragu1. Manigua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mil noveclento1 1e-
1enta y cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 l 

N9 lm76-8/U N9 OU~-· 8.50 
The New Vorker Sewing Machlne Co., lnc., de la 

Ciudad de Tokio, J1p6n, pOt' medio de apoder1do 
Richard thrder, comerciante y de eate domlct•io, 
101lclta el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo que con1!1le en la denominación: 

New Yorker 
1ola y 1ln dl1tintlvo1 especfale1, marca que •e. em
plea conforme coa el modelo presentado, para dl1-
tlnstulr: Máquln11 de coser, Clue 26, (:uchlllerla, 
Miqulnu o Aparato1, Herr1mient11 y 1ua partes), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término legal. 
Mlnlllerlo de Economra. Oficina de Patenlea de 

Nlc1ragu1. Managua, O, N., trece de Octubre de 
mil noveclento1 1e1enta y culiro.-Jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patente1 de Nicangu1. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

NQ 10343-8/U N9 954598-CJ 7.90 
Diez de la m1ft1na del treinta de Noviembre del 

afio en cuno.-Loul este Juzgado, 1ub11taráse al 
martillo, 1lgulente bien: Un jeep u11do marco Au1-
tln1 do1 puertn, color verde, motor No. 22/U/2604; 
Serte No. 3430; modelo 1957; cuatro cillndro1; placa 
UP-9927-64. " 

Ejecución: Distribuidora de Vehlculo1 S. A. en 
contra de Thelma de M1drlgal, 

Oyenae po1tor11. 
Bien IC encuentra T11ler Can Pellu eata c:fudad. 
Dado Juzgado lo. Civil Distrito Managua, dlecl-

1él1 de Noviembre de mil novec:leato1 ae1enh y cua· 
tro.-Jo1é l!rnuto Bend1fla.-Juez lo. Civil del Dl1-
trlto de Maaagua.-Noel Vlllavlcenc:fo.-Srlo. 

3 3 

N9 10344-8/U NQ 954599-& 800 
Diez de la maftana del dla do1 de Olclembre del 

afio en curao, Local e1te juzgado, venderáte al mar
tillo pública 1uba1ta, 1l¡ulente bien: Ua Mlcro-Bu11 
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Marca Monis, modelo J-2M16, cuatro cllindro1, 13 
pn1 jero1, cuatro puertH, color rojo, Serle No ...... . 
J02BML98576, motor No. 15YUD3339; placa C-11 
837-64. -

Ejecución: Dl1trlbuldor1 de Vebkulo1 S. A. en 
contra del lfllor Ollterto Lacayo Vagllo. 

Bien 1t encuentra Taller C111 Pell11 uta clooad. 
Oyense po1tur11. · 
Dado Juzgado Jo. Civil Di1lrlto Managua dlecl1le· 

te de Noviembre de mil noveciento1 1esenta y cu1-
tro.-Jo1é Erneeto Bendaila.-Juez lo. Civil del 011-
trlto de M1n1gu1.-Noel Vlllavlcenclo.-Srio. 

3 3 

N9 10299-B/U N9 928888-4 12.40 
Diez de la mallana del do• de Diciembre próxl· 

mo, 1ub11tar11e en eate Juzgado un predio urbano 
ubicado en el barrio El Calvario de uta , ciudad, la 
ca1a ea de con1trucclón de taquezal ea forma de 
cañóft, con corredore11 medl1gu11 y otr11 edifica· 
clone11 todo con techo de barro, la c111 mide quin
ce var11 y media de frente a la calle por 1lete var11 
de fondo y el 1ol1r mide quince var11 de Oriente a 
Poniente por cuarenta y trt1 de Norte a Sur pero 
que en rulldad ion cincuenta y do1 varu y tru 
var11 dlechél1 pulg1d11 en el fondo de Oriente a 
Poniente, todo lindante:· oriente, Euataqulo Orozco 
1nte11 hoy de María Letlcla ferrufino viuda de 
Balml1; Poniente, Manuel Balladare1 1nte11 hoy de 
E1tel1 Blandón; norte, l!lof11 Or1n1do1 y Putor 
Pérez ante1, hoy de Tue1ita P1chardo y Ramona 
flores de Benedllt, y Carmen Pérez de Jnárez, Su
cetoree, y Sur, ee11:und1 calle norte en medio l!fre
tlano Rulz y Alfonso Outlérrez, antes, hoy de Ra
mona C11tellón de Pineda y Dr. Julio C. Barreto. 

Bue po1tur11: Dieciocho mil 1eteclento1 cin
cuenta córdobu. 

Ejecuta: Laura Jarqufn de Mungula a Dora Oon• 
diez de !(obelo. ' 

Dado juzgado Civil del D11trlto. León, Novlem• 
bre once de mil novecientos te1tnt1 y cuatro.-
Noel Pozo M. 3 3 

N9 10352-B/U N9 934062-, 6.80 
Diez Mañana treinta de Noviembre corriente, se 

rematará, slgulentt1 flnc11 rú1tic11: oriente, Máximo 
Poto1me; ponien.te, Luclana Pavón; norte, Luclana 
Pavón¡ aur, Euloglo Oarda y oriente, Suc. C1tarlno 
Pavón¡ poniente, Juan Pavón, norte, Luclaaa Pavón; 
1ur1 Berta Pavón Oan:ra. 

Ejecución: C11to Pavón Oarcla a-Suc, Joté Pa
vón-un mil noveclento1 1uentldó1 córdob11. 

Dado en el Juzgado Civil Di1trlto.-M111ya calor· 
ce Noviembre de mil novecientos aeaenta y cuatro.
Carlo1 Martrnez L.-Srlo. 

3 3 

N9 10277-B/U N9 954565-IJ 9.70 
Diez y cuarto de la mai'lana do1 de Diciembre 

próximo 1uba1tar11e en e1te Juzgado- 101 1fgulente1 
predio• rú1tlco1: •)-finca de agricultura de cln
cue11ta o 1eaenta manzan11 de exten1lón donde hay 
c111 y pozo, todo cercado c:on alambre y plftuel11, 
y lindante: oriente, B1111to Mun11:uf1; poniente, Je-
1ú1 Cárcamo; norte, fl M1lpaf1, .y Sur. francl1co 
Circamo y Domingo Torufto¡ b)-lote de cuatro 
manzanu cercad111 en la (;omerca de Chacrueca, 
lindante: oriente, poniente y norte, Bernabé Olivas 
y 1ur, camino en medio, auct1lón de Rogello Mun
gu(a y fnrlque Oómez¡ c)-tote de diez manzanu 
de extenalón en la misma Comarca de Ch1cr11ec1, 
cercado con alambre de pú11 y d)-huerta de agrl· 
cultura de cuatro nraazan11 J tre1 cuarto1 de man
zana de exten1lón1 cercad11 con alambre de ptiu y 
lindante: oriente, predio de Rogelio Munguf1¡ po.
nlente, finca de Bernabé Uliv11; norte, Jo1é Ouldo 
Povl!da y Sur, camino en medio, hoy Marta Salazar 
viuda de Mungufa, 

Ejecull: Victoria Moneada de Duarte a Berna
bé Ollvu. 

B11e po1tur11: Catorce mil qoi11lento1 córdobu. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil. León, trece de No

v!embre de mil novecientos 1esenh y cuatro.-R. 
Oacar Santo1.-Secretarlo. 

3 2 

N9 10286-8/U N9 938009-4 7.80 
Trea tarde diez Diciembre corriente ailo, 1ub11-

tar11e mejor postor propiedad rústica de ochenta 
manzan11 de exten1lón ub!cada en El Corozal ju
rl1dlcclón de San Ramón este Departamento, con
teniendo dlferentt1 mejor11 y cultivos, con e1to1 
llndero1: oriente, Eplfanlo Blandón¡ occidente, de 
Claudlo Hernández¡ norte, Julio Putor Ocampo¡ 
1ur Torlblo Draz y Calixto Lan:ru. 

rjecuta: Abraham Blandón E1plno11 a Marcell-
no émz. 

Bue del remate Qalnlcnto1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11 término l'egal. . 
Dado juzgatlo Local Civil. Matagalpa, once de 

Noviembre da mil noveclento1 aerenta y cuatro.
franco Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Srlo. 

ft conforme:-C. A. Hernández.-Srlo. 
3 2 

Np 10225-B/U N9 938008-IJ 7.ló 
Trca tarde nueve Diciembre próximo, ette Juz

gado, rematarase mejor p:>1tor1 finca rú11ica l!I Tu
ma, ocho man:ranu, conteniendo mejora•, llpdante: 
oriente, Martín fon1ee1¡ occidente, Mon1eftor Cal
derón y Padilla¡ norte, Ricardo Pérez y Oulllerrno 
Bolt¡ sur, Oulllermo Bolt •. 

Valorada: Un mll córdobu. 
Ejecuta: Blblano Calderón Acuña a francl1co 

Calderón y Eduvlges Calderón. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Matagalpa, diez No

viembre mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro.-fran· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández,-Srlo. 

E1 conforme: C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 2 

N9 10269-8/U N9 944452-IJ 7.84 
Once mailana vlernt1 cuatro Diciembre corriente 

ailo, local e1te de1p1cho, venderase en pública au
balla, finca agrlcola 1ltu1da un kilómetro ciudad 
Chlchlgalpa, con1i1tente do1 predio• cinco manza
nas cada uno, llndantea: oriente, Leandro Zapata¡ 
poniente, Benito Torres¡ norte, Tiburclo Oómez¡ 
camino enmedlo¡ 1ur,.Jullo Ullo1¡ oriente, Alejo 
Roatrán¡ poniente, carretera enmedio, jo1é Marra 
Obando¡ norte, huerta anterior¡ 1ur1 Jo1é Marra 
Obando. · 

Ejecutante: Miguel Vurlza Balleatero1. 
Ejecutado: Elena l!mperatriz, Juana y Ramón 

Méndez. · 
Base Remate: Veinte mil telsctento1 ochentltré9 

córdob11 veinte centavo•. 
Oyenae po1tura1 legalt1. 
juzgado Civil Dl1tr1to. Chlnandc¡a, Noviembre 

once mll novecientos 1e1tntlcu1tro.-Carlo9 Alber
to López.-Secietarlo. 

3 2 

N9 10325-B/U N9 954581-IJ 11.00 
Once de la maftana cinco Diciembre corriente 

afto, 1ubastar11en cate Juz,lado 1lgulcnte1 lnmue
blea: a) finca urbana 11tuad1 eata ciudad. Mide 
treinta var11 de frente por cincuenta varas· fondo 
lntenec~lón vlgéalma primera calle 1ur-oe1te con 
prolongación avenida central ln1crit1 No. 28.404, 
Tomo 377, follo 19, 11lento 3o. Lindante: oriente, 
Avealda Central Adán Oómez Alemin; poniente, 
predio de Rafael Oómez Alemin; norte, 21 calle 
Melanla Oómez ·de ferrar!; 1ur, Alberto Oómez 
Ouevara: b) linea rústica Comarca cSan hidro• 
camino de Bola eata jurl1dlcclón de una manzana, 
ejldal, lindante: oriente, Clara ferrar! de Mendl· 
belio¡ poniente, Jo16 Ooloru Correa Draz¡ norte, 
Hllora Mendlbel10¡ aur, teftora Mendlbelao.; In•-
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crlto No. 30.140, Tomo 40~. follo 160, aalento uno. 
Ambo1 Derecho• Reales eate Regletro. 

B11e de ejecución. 
Veintisiete mil dos~lento1 ochenta córdob11. 
Ejecuta: josefina Bend1fta de Matua a Carlos 

Mend1bel10 Avellane:la ·y Clara ferrar! de Mendl· 
bello. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Dl1trlto. 
Managua, D. N., trece de Noviembre de mil nove· 
ciento• aesenta '/ cuatro. L11 doce merldlanaa.
Jo•é frneato Bend1i'la -Juez Primero Civil de 
Dl1trito.-Rodolfo Robelo H.-Srlo. 

3 2 

N9 10348-B/U N9 938010-t 7.44 
Tres tarde once Diciembre próximo, este Juzga

do, remataraae mejor postor, caaa y 1olar pueblo 
San Isidro, lugar Quebra:la Seca, clncuentinueve 
varu frente por ciento ochentltré1 fondo, conte· 
nlendo mejoraa, lindante: oriente, c1mlno enmedio 
Ro11llno Medal¡ occidente, Ignacio Lira; norte, Pa
blo Marlfnrz¡ sur, quebrada e Ignacio Lira. 

Valorado: Ochocientos Córdobas. 
Ejecuta: D~metrla Pineda de Cruz a Anila PI· 

neda Orozco. 
Oyen1e posturu. 
Dado juzgado Local Civil. Ma!agalpa, trece 

Noviembre mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro.
f rancl1co Montenegro L-C. A. Hernindez, 

E1 conforme:-C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 2 

N9 10347-B/U N9 938011-t 8.24 
Doa tarde doce Diciembre entrante 1ub11laraae 

eate juzgado finca urbana compuesta de c11a y 1olar 
11tuada ea ti pueblo de Muy M11y 1lendo el 1olar 
de cuarenta varu de frente por cincuenta de fondo 
y lindante: oriente, Margarlla Chavarría; poniente, 
Angela Sánchez¡ Norte, Vlcenta Soza; 1ur, Benigna 
Agulnaga. 

Se 1ub11ta en ejecución de Felipe Salgado en 
contra de jor¡e Rlv11, repreaentante de la sucesión 
de Oumerclnda Rlv11, por la 1uma de un mil cór· 
dobu. 

Oyen.e postur11 legales. • 
Matagalpa, doce de Noviembre de mil noveciea

to1 1eaenla y cuatro.-franco Montenegro L. 
f1 conforme. Matagalpa, doce de Noviembre de 

mil noveclento1 1esenta 1 cuatro.-C. A. HernAri
dez.-Secretarlo. 

3 2 

N9 10384-8/U N9 944754-t 8.04 
Once m1i'lana mlércolea nueve Diciembre corrlen· 

te afto, local eate de1pacho, vender11e en pública 
1ubaata finca rú1tlca •Plan Grande>, jurhdlcclón 
Cinco P1no1, do• lotes: treinta y cinco manzan11 
exten1lón contiene c11a, lindante: oriente, Félix 
Paredem¡ poniente, camino enmedlo, ejido• Santo 
Tomál¡ norte, francl1co López; 1ur, camino enme
dlo, José Andrade. Cinco manzan111 lindante: 
oriente, camino a Somotlllo; ejido• Cinco Pinos; 
poniente, Jerónimo Hernández¡ norte, camino en
medio, Manuel Caden11; 1ur, camino enmedlo, Crl•· 
tóbal Benavlde.. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
E1ecutado: fulallo Pérez Martfn'z 
B11e remate: Un mll 1ei1clento1 córdob11, 
Oyenee postur .. legalee. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Noviembre 

dlecl1ét1, mil noveclento1 1eeenta 1 cuatro.-Carlo1 
Alberto López, Secretarlo. 

3 1 
/' .. 

N9 10383-8/U N9 944775-t 7.08 
Once maftana vlernee once diciembre corriente 

afto local e1te deepacho, venderase en pública 1u
b11ta finca rú1tlca cfl Ti11;ullote-, jurl1dlcción Santo 
Tomál, diecisiete m1nzan11 extensión, lindante: o
rlcatc, camino ea medio, Santo• Malrcna¡ poniente, 

Sebutiin Peralta, camino enme"Cllo, norte Mucelo 
Hernández, Vlcenta Muftoz, camino enm~dio; 1ur, 
Paullno Benavldes. Contiene ca11. 

EJecutante: Banco Nacional de Nlcarag111, 
f¡ecutado: Ramón Carruco Nájar, 
Bue remate: 001 mll ochocientos c6rdob11. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, noviembre 

dleci,élt, mil noveclento1 eeaenta y cuatro.-Carlo1 
Alberto lópez, Secretarlo. 

• 3 1 

N9 10402-B/U N9 4132-CS 8.00 
Treinta Noviembre corriente, diez maftana este , 

local 1ub11taraae mejor postor finca urbana, c111 
1olar tre1cient11 cuatro vara1 cuadradas barrio mer= 
cado Oriental eeta ciudad¡ lladante: norte, 1uce1ore1 
Dr. Fernando Sánchez; 1ur, Sexta Calle Sure.te en 
medio, 1olar de ju1to Lelva e Isabel Valerlo de f1-
plno11; oriente, Adela Garda Loál1lg1; poniente, 
Domlnga viuda de Delgado. • 

Bue: Ocho mll córdobas. 
Ejecución: i\na de Monterrey v1. Carmela López 

Arce, 
Dado en el juzgado Segundo Civil de Dlslrlto. 

Managua, veintiuno de noviembre de mll novecien
tos aeaenta y cuatro. - José frnreto Bendafta, juez 
Primero Civil de Dtatrlto. - José Alej. Salinas C., 
Sri o. 

3 l 

N9 10397-B/U N9 929167-4 7.80 
Once y media de la mai'lana tru de diciembre 

próximo, 1ub111tar11e en e1te juzgado cua '/ 1olar 
ubicados en barrio El Calvario uta eludid, en la 
Primera Calle Norte; la casa ee en forma de cai'lón, 
tiene una medl111;ua, y todo linda: oriente, Dloni1la 
de Quintero; poniente y norte, fmpreea foaforera y 
sur, mediando calle, plazuela de El Calvario. 

Ejecuta: Jacoba Agüero de Miranda a Concepción 
Lacayo de Pérez. 

Base po1tur11: Dlecl1él1 Mil Dosclento1 Córdobae. 
Dado Juzgado Dlatrlto Civil. León, noviembre 

once de mil novecientos sesenta y cuatro.-R. Osear 
Santo•, Secretarlo. 3 1 

N9 10382-8/U N9 944753-t 6.92 
Once maftana juevee diez de diciembre corriente 

afto, local e.te deepacho, venderáae en pública 1u
b11ta, finca nhtica •Macuellu, jurl1dlccíóa Santo 
Tomás, comarca Granadillo, cincuenta m1nzan11, 
lindante: oriente, Saturnino López¡ poniente, Do
minga Varela¡ norte, Pablo Oarcla; 1ur, Juato López, 
quebrada, camino enmedlo. 

Ejecutante: Banco NacloJal de Nlcar111;ua. 
Ejecutado: Baltazar Carruco Nájar. 
Bue remate: Trre mil 1eteclento1 clncuenh cór

dobu. 
Oyenae po1tura1 le¡alee. · 
Juzgado Civil Dimito. Chlnalidega, Noviembre 

dleci1é11, mil noveclento1 eeaenta y cuatro.-Carlo1 
Alberto López, Secretarlo. 3 1 

N9 1038S,...B/U N9 938013-$ 7.56 ' 
Tru tarde catorce diciembre próximo, ule juz

gado, remalaraae mej-ir postor, finca rú1tlca, Agua· 
catale1, jurl1dlcclón Valí, Departamento Jlnotega, 
cuarenta y media hectáre11, conteniendo mejoru, 
lindante¡ orlt.nte, Pascual ReyeJ y Daniel Rizo; oc
cidente, Lodo Blandón; norte, Ju1tlno Meza¡ sur, 
Ramón y Jo1é Blandón. 

Oyenae postur11. 
Valorada: noveciento• córdobu. 
Ejecuta: S1nto1 Rivera Rhera a Sucesión André1 

Meza Herrera, repreeentada por luura Tórrez v. 
M(ZI. 
· Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho 
noviembre mil noveclento1 1esenta y cuatro.-fran· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernáadez, Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Heroáadez, Secretarlo. 
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N9 10388-8/U N9 916534-$ 7.05 
Diez mailana diciembre diecisiete corriente afto 

local ute juzgado, vendcrue en pública 1ub11t1, 
c111 y 1olar urbano• 11tuado1 ea e1t' pueblo, lln
d1nte: oriente, predio de Santos Oámez¡ occidente, 
jo1ef1 v. de Martfnn, calle en medio¡ norte, ca11 de 
Adela y Yana Dávlla¡ 1nr, M1clobl1 Henrfquez, ca
lle en medio. 

Ejtcuta: Clementina Mendoza Altamlrano. 
Ejecutada: Dlonl9ia Mendoza Altamlrano. 
811e remate: Do1clcnto1 c~rdobu. 
Oyente pos!uru legalee. 
JJJzgado Local. San laldro, noviembre dleciaéi1 

de mil noveclentoa 1e1enta y euatro.-Max Blandón 
L., Srlo. 

3 1 

No. 10172-B/U No. 933991-$ 6.40 
Once mai\ana, treinta Novltmbre corriente, en 

eete Deapacho, rematará.e urbana cita <'iudad¡ orlen· 
te, Alejandro Ráudez¡ poniente, Narclaa Ruli¡ nor
te, Néator Romuo; aur, Benito Aragón. 

Ejecución: José Antonio Solano 1 Pedro Joaquln 
Dfaz, Cinco Mil Do1clento1 Córdob11. 

OyenlC postun1. 
Dado en el Juzgado Civil Di1trlto. Ma11ya, cua

tro Noviembre mil noveclcnlo1 1eaent1 y cuatro.-
C1rlo1 Martlnez L., Secretarlo. 3 3 

Titulos Supletorios 
N9 10030-B/U N9 917703-$ 6.80 

Candelario OonzAlez Calderón, 1ollclt1 titulo 1u
pletorlo, linea rústica trece manunaa exten1lón, 
jurl1dlcclón Yalagülna, lindante: norte, Carmen 
Sandrea¡ cate, Fernando Lópcz, mediando quebra
da¡ 1ar, Juan Benito Brfceilo¡ oeete, Leocadio Cal
derón y Carmen Sandrea. 

lntereaadoa opónganse. 
Dado juzgado Civil del Diltrlto por Mlnl1tcrlo 

de la Ley. Someto, veintiocho Octubre !Dll nove
cleatoa 1C1Cnt1 y cuatro.-M. Dlaz H.-Efrafn E1-
plaoza P., Srio. 

Ea conforme.-Efrafn E1plnoza P., Secretarlo. 
3 3 

No 10013- B/U N9 901453 -$ 7.12 
Jo1é David Carcache, aollclta titulo supletorio 

trea flnc11 juri1dlcclón Bdén, manzana y media, 11-
mltada: norte, Jacinta Moralea Bolailo1¡ 1ur1 jacinta 
Moralu de Bolailos¡ oriente, camino¡ poniente, 10-
llcltante. Ocho manzan111 limitada: norte, 1uce-
1lón Jacinta Moralea de Bol1ilo1; aur, poniente, Rro 
011 Oonzález¡ oriente, frneeto Qulroz. Siete man
zan11, limitada: norte, 1ollclllnte¡ aur, camino¡ 
oriente, Erne1to Rivera¡ poniente, auceelón Jacinta 
Mor1le1 de Bolailoa. · 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvaa, vein

tiuno Octubre mil novecientos 1esent1 y cuatro.
A. Jlméacz Z , Srto. 

3 3 

N9 10021-8/U N9 870783-$ 7.12 
Gonzalo Sáenz, 1ollc:lta, a lado• norte y oriente 

de au casa y 11>lar Somotillo, dos 1oluea¡ el del nor
te de dleclséla varaa frente, 1ur norte, por cuarenta 
de fondo, lindando: norte, P11tor1 Andino¡ oriente, 
E.rautlna Moradel y poniente, calle en medio Flo
rencia Malrena¡ y el otro de cinco var11 de frente 
poniente 1 oriente frneetlaa Moradel, y 1ur1 calle 
en medio, Ramón Dávlla. 

Valor Do1ciento1 Córdobu. 
Quién periudlcue, opóngue cale juzgado. 
Somotlllo, veintitrés de Octubre de mil noveclen-

to1 1eaent1 y cuatro.-Salvador Paredee Montee.
Lula Almendárez, Srlo. 

3 3 

Terreno! Municipales 
N9 10195-B/U N9 953185-$ 6.60 

Wllfred Cro11, 101it1 arriendo terreno Munlclpal, 
diez ailo1, coita laguna e1ta iurl1dlcclón, mide cin
cuenta var11 cada lado, dentro de lo 1lgulente lln
dero1: Oriente: 11 llguna¡ Poniente: carretera 1 Nln
dlrl; Sur: Juerccn1 Sengclman y Norte: Mlreya Cua-
dra de Jackman. . 

Opóng11e té•mlno legal. 
Alc1ldl1 Munlclpal.-M11atepe; velntilél1 de Oc

tubre de mil noveclentoa 1e1ent1 y cuatro.-Uerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Srla. 

3 1 

N9 10196-8/U N9 953187-$ 6.60 
Clemente Mántlca, 101lcit1 arriendo terreno Mu

nicipal, diez ailo11 coita laguna uta iurl1dlcclón, 
mide treinta varu todo• 1u1 lado1, dentro de eato1 
lindero•: Oriente. la laguna¡ Poniente: carrelera a 
Nlnd.rl¡ Sur: Mlreya cuadra de Jackman y Norte: 
C1rlo1 Valle Ar¡¡üello. 

Opóngue término legal. 
Alcaldla Munlclp1l.-Ma11tepe, velnll1éi1 de Oc

tubre de mil noveclento11e1enla y cuatro. -Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Sria 

3 1 

N9 10197-8/U N9 953186-$ 6.60 
Mlreya Cuadra de Jackman, 1ollclt1 arriendo le

rreno Municipal, diez 1il:>1, coata laguna esta jurl1-
dlcción, mide treinta var11 cada lado, dentro eeto1 
lindero•: Oriente, La Laguna¡ Poniente, C11reter1 a 
Nlndirl; Sur, W1lfred Crou y Norte, Clemente 
Mántlca. 

Opóngaae término legal. 
Alcaldía Municipal Mautepe velntl1lete de oc

tubre de mil novec:lento1 1eae11t1 y cuatro. Oerar
do A. Oaltán O. Alulde Municipal Leyla A. Bete· 
ta L. Srla. 

3 1 

Convocatoria 
N9 10272-B/U N9 954567-$ 11.80 

La Junta Directiva de Compaft(a cDeamotadora 
La Virgen, S. A.• en cumplimiento de lo dlapueato 
por la Cláu1ul1 Sexla del Pacto Social y el Arto. 
3o. de loa Eatatutoa de la referida Sociedad, convo
can a 101 1cclonl1t11 de ella para una aeeMn ordl· 
naria de la Junta Oeneral de Acclonietu, que ee ve
rificará en la Oficina de Chlnandega de eeta Com
paiUa, a 111 diez de la maftana del dla veinte de 
Diciembre del corriente ailo con el objeto de tratar 
J reeolver en relación coa 101 al¡ulentea 11unto1: 

1).-E1tudl1r 11 memoria detalla Ja de lu actu1-
elone1 realiud11 por la 1ocledad en el período an· 
terlor. 

b).-E1tudlar y resolver el Balance Oeneral y fa· 
t1do1 de Pérdld11 y Oananclu al 30 de Julio de 
1964. 

c). • Elegir la per1on1 que ocupe 111 funciones de 
Secretarlo de la Junta Directiva de esta Compailfa 
en repo1lción del doctor don Alejo lcaza lcaza, 
que falleció. 

d).-Cualquler otro 11unlo que fuere propueeto. 
En con1ecuencl1 ee cita 1 loa 1cclonl1tu de 

Compailfa cDeamotadora La Virgen, S. A.. para 
que concurran 1 11 1e1ión proyectada. 

Aqullto Vtnulo P. 
·Preeldente de la janta Directiva de 

cDeemotadora La Vir¡en, S. A.• 
3 3 
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Citaciones de Procesados 
Reg. 1618 

Por segunda vez, se cita y emplaza al pro· 
cesado Leonclo Oondlez Cruz, tte genera· 
les ignoradas para que dentro del término 

. de quince dlas comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa Criminal que se le 
sigue por el delito de Homicidio en José 
Viachica Dlaz, quien. fue de treinta y ocho 
anos de edad, casado, carpintero, y del do· 
micillo de Villa Somoza, bajo aperciblmien· 
tos de someter la c;ausa al conocimiento del 
Tribunal de jurados, y que la sentencia que 
contra él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obli· 
gación en que están de capturar al delln· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el ju2gado del Distrito. Acoyapa, 
nueve de Octubre de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Camilo ·Lacayo 0.--Petet 
Sirias B., Srlo. 

Es conforme con su original. Acoyapa, 
nueve de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Peter Sirias Bravo., Srio. 

1 

Reg. No. 1624 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Manuel Hernández Oonzález de gene· 
rales ignoradas, para que dentro del térml· 
no de quince dlas comparezca a este despa· 
cho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Lesiones cometido en 
la persona de Antonio Pérez, mayor de edad, 
casado, jornalero y del domicilio de Matl· 
guás de este Departamento. Bajo apercibl· 
miento de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de 
c1pturar a dicho delincuente y a los partl· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. Dado en el juzgado para lo Crlml· 
nal. Matagalpa, Noviembre once de mil 
novecientos sesent~ y cuatro.-Angela Rizo 
C., Lydia M1. Chavarrfa, Sria. . 

Es conforme, Matagalpa, once de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.-
Lydla Ma. Chavarrfa L., Srla. 1 

DeclaratoriH de Herederos · 
No. 10346 - B/U No. 943328-CS 3.50 
Manuel Meza f ernández, pide decláresele 

único y universal heredero todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su 
abuela piaterna Petrona Meza. 

Bienes: urbana en Jinotepe, limitada: Orien
te, sucesión doctor Modesto Salmerón; Po
niente, calle pública; Norte, Manuela f ernán· 
dez viuda de Meza, y Sur, Alicia de flores y 
otro. 

Quien pretenda derecho, opóngase térml· 
no legal. 

Dado juzgado Civil Distrito, en Jinotepe, 
trece noviembre mil novecientos sesenta y 
cuatro.-lgnacio López Rivera.-Leónidas 
Sánchez.-Srlo . 

1 

No: 10351-B/U No. 901641-<i 3.60 
fehpa del Carmen Cubillo, solicita se le 

declare heredera en unión de sus hermanos 
Ana Luisa Cubillo, Matllde Cubillo de Oó
mez, Maria Teresa Cubillo, Anselmo Cubillo, 
y José Angel Cubillo, en sucesión intestada 
de su madre Maria Epif anf a Cubillo y de los 
derechos que a ésta correspondían de la su· 
cesión intestada de su hermano Alberto Cu· 
blllo Bonilla. 

Oponerse términos legales. ' 
Secretaría juzgado Civil Distrito. -Rlvas, 

cinco noviembre mil noveclntos sesentlcua· 
tro . ..:.Luz M. Valle L.-Srla. 

1 

No. 10335---B/U No. 954591-CS 3.85 
Bernarda Rivas, en nombre de sus nietos 

Manuel Salvador, Ricardo Antonio y julio 
César, los tres de apellido Rivas Hurtado, 
pide declarárseles herederos de su difunto 
padre julio César Rivas Palazio, de todos 
sus bienes, derechos y acciones, sin perjui· 
cio de derechos del cónyuge sobreviviente. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase en término legal. 

Dado juzgado lo. Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, catorce Noviembre mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las once y cinco minutos 
mana~~.-Dr. José Ernesto Bendana Z., juez 
lo. C1v1I del Dlstrlto.-0. Nohel Villavlcen· 
clo Z., Secretarlo. 

1 

No. 10163-B/U No. 953199-<i 4. 30 
Mercedes López viuda de Castillo, casada, 

mayor, de oficios domésticos, de este domi· 
cilio, solicitá decláresele única y universal 
heredera de su esposa don Miguel Castillo 
Bravo, quien fue mecánico y de sus otras 
calidades y casado. 

Senala como único bien finca urbana ubi· 
cada barrio cEstrada> esta ciudad, sobre 12a. 
Avenida Sur-Este, midiendo quince varas 
sobre Avenida por treinta de fondo; existe 
casa canón de ocho varas de frente lindante: 
Oriente, José León Cajina, avenida enmedio; 
Poniente, Domingo Cuarezma; Norte, Mar· 
garita Aburto; Sur, juan flores. 

Interesados opónganse dentro de término 
legal. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dis· 
trito.-Managua, tres de Noviembre de mil 
novecientos sesenticuatro. Las once de la 
manana.-José Ernesto Bendana, juez.-josé 
Alejandro Salinas C., Srlo. 1 
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